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Cero Colorado, 05 de enero de 2026

El Informe N'001-2026-LlDCC/GAF-SGLA de ta Sub cerencia de Logislica y Abastecimientos; y,

Que' como lo establece el artículo 194'de la Conslitución Política del Estado del Perú, asi como el articulo ll del Titulo
¡r de la Ley Orgánicade l\¡unicipalidades Ley N'27972,las municipalidades son órganos degob¡erno, promolores deldesarrollo

t¡enen personería juríd¡ca de derecho públlco y con plena capacidad para el cum¡imiento óe sus finls; gozan de autonomia
rislraliva, politica y económica en los asunlos de su competencial

$M

. Que, con la enfada en v¡gencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Conlrataclones públicas", se establece como
requisilo previo para la aprobación del expedienle de contratación, se debe contar con el documenlo que acredjle la designr.ion dJ tot
evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previsto en el artículo 54. del Reg¡ament-o de la citada
ley;

Que, conforme a articulo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 "1ey General de Contrataciones públicas" establece to
s¡guiente: '56 1 Los procedimientos de seleccjón comp€litivos se encuentran a cargo de evaluadores, conform€ a los sigu¡entes lipos:
( .. ) b) comitél conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es compádor público de ta óec y uno es expeirto proiási|na
que cuenle con conocimiento técnico yio experiencia con el obieto de contralación'l

Que' asimismo, el arliculo 59'del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo s¡guiente; "59.1 La auloridad de ta gestión
adm¡nistraliva designa a los integrantes titulares y suplentes de b¡ comités. Loi suplenteJsolo actúan en ausencia de los tiiutares,
tomando su lugar en adelante En dicho caso, la autoridad de la gestión admln straliva evalúa el molivo de la ausencia del titular a
efeclos de determinar su responsabil¡dad, si la hubiere":

Que' medianle Informe N'001-2026-IVDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos de fecha 05 de
enero de 2026' suscrilo por el Sub Gerente de Log¡stica y Abastecimientos, solic¡la la deslgnación del comité para llevar a cabo et
procedimiento de selección Concurso Públlco Abreviado N'001-2026-MDCC para la conlralación de servicio di consultoría para la
elaborac¡ón de expedjenle lécnico "¡/eioramiento delservicio de Movilidad Urbana en la Avenida N.02 entre laAsociación Casa Granja
Villa Arapa y Asociación Urbanizadora Peruarbo, distrito de Cerro Colorado de la provinc¡a de Arequipa del departamento de Arequipa"
cUl 2656391; ello suslentado en el Requerimiento de Servicio N' 2765-2o25,SGEsP-GOpt-tVDCb de ta Suú Gerencia ¿e estuáio's y
Proyeclos, quien solicita la contratación de serv¡cios de consultoría para la elaboración de expediente lécnico de ¡a obra en referencra,
a través de un procedimiento de seleccióni

. - Que' en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en el
informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abaslec¡mientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
Entidad, es necesario conformar el comité de selecc¡ón para la conlralación de servicios de coñsulloria para ta etauoración'oe
expediente técnico de la obra en referencia, conforme a lo suslentado en los párrafos precedentesj

. . Que, el corfecto desempeño lécnico y cabal cumplim¡ento de funciones del Comilé de Selección, es de fesponsabilidad única
del refer¡do órgano co¡egjado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales dó ata especialidad,
como es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N"004-2024'[/DCC del 06 de ma¡zo del 2024, el Titular det ptiego ve la necesidad de
desconcenlrar la adminislración y delegar funciones administralivas alGerenle ¡/ unic¡pal y otros funcionarios, déclarando en su arlicuto
prinero, numetal 15, delegar al Gerente ¡/unicipal la atribución de: "Designar comités de selección pars proced¡mientos de seleccióni
asimismo disponer la remoción y r¡odificación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por lo lanto, este
despacho se encuentra facullado de emitir pronunc¡amiento respecto al expediente dé vistos, en ese sentido:
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SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRIMERo.- CoNFoRMAR el Com¡lé de Selección del Procedimiento de Selección para Concurso Públ¡co Abreviado N'
00'1-2026-[,lDCC para la contratac¡ón de servicio de consultoria para la elaboración de expediente técnico 'Mejoramiento de¡ Servicio
de Movilidad Urbana en la Aven¡da N' 02 entre la Asociación Casa Granja Villa Arapa y Asociación Uóan¡zadora Peruarbo, distr¡lo de
Cerro Colorado de la provincia de Arequipa del departamento de Arequipa" CUI 2656391i debiendo estar inlegrado de la siguiente
manefa:

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER que el com¡té conformado med¡ante el presente acto resolutivo, cumpla con sus funciones en
eskicto apego a la Ley N'32069 y su Reglamenlo, garantizando la l¡bre concurrencia de proveedores, correcta calif¡cación y demág
actos inherentes.

AR I lcULo IERCERO. - DISPONER la nolificación de la presenle a tooos los miembros del com'té conformado, áreas competenles ,
su posterior archivo conforme a ley.

ARÍÍCULo CUARTO. - ENCARGAR a Ia Oficinade fecnologías de la Inlofmación,la public€ción de la presente resolución en elPotal
lnslilucional de la Pagina Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, coMUNIouEsE Y cÚMPLASE.
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